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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

ELECTRICISTAS UNIDOS DEL VALLE LTDA Y OTRO 

vs. INGENIO DEL CAUCA S.A. Y OTROS.  

 

Se conceden, nuevamente, cinco (5) días hábiles al 

señor César Augusto Domínguez Gómez, para que esclarezca 

la calidad bajo la cual actúa dentro del poder judicial allegado 

al plenario, toda vez que en el mismo se identifica como 

“Representante Legal de INCAUCA S.A.S.”, sin que el 

certificado de existencia y representación legal adjunto se 

acredite tal calidad. 

 

Asimismo, se itera que el abogado Luis Fernando Rojas 

Arango, quien pretende ser reconocido como apoderado 

principal de Incauca S.A.S., figura en el Registro Nacional de 

Abogados sin dirección de correo electrónico inscrita, motivo 
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por el cual, se conmina al mismo que, dentro del mismo 

término, dé cumplimiento al inciso segundo del artículo 5° 

del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, el 

recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 

recurrente Electricistas Unidos del Valle Ltda., no fue 

sustentado oportunamente. Por lo tanto, es del caso que la 

Sala proceda a declararlo DESIERTO. 

  

Continúese el trámite del recurso de casación frente a 

la recurrente Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. 

(EPSA E.S.P.). 

  

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 

Presidente de la Sala 
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EMPRESA DE ENERGIA DEL 

PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA 
E.S.P., ELECTRICISTAS UNIDOS 

DEL VALLE LTDA 

OPOSITOR: 

FABIO DE JESUS BERMEO 
GARCIA, EMPRESA DE ENERGIA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA 

E.S.P., COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO 
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ELECTRICISTAS UNIDOS DEL 
VALLE LTDA, CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A., COMPAÑIA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S. 
A., INGENIO DEL CAUCA S.A, 
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de su hijo menor JOSE NORBEY 
BERMEO GONZALEZ 

MAGISTRADO PONENTE: 
Dr. OMAR ANGEL MEJIA 
AMADOR 

 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 28 de junio de 2021 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 104 la 

providencia proferida el 23 de junio de 2021. 
 

SECRETARIA__________________________________ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

En la fecha 01 de julio de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 23 

de junio de 2021. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


